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OE I k P B O l i i C l l A OE L E d l i 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lfltf o -íTi.. Un Bna. AleaJdM y Sror*-
tuioc neibiin loa Lúmeroa áA Büf.K-"tN 
%ftA Mmapo^tUn al distrito, diapo^iiia 
^mt M £}« na «Jcmpltr «a ti sitio 
tunbrt, doado p«raiaz)«esr4 hanla al r*cv 

Loa SwíreiarÍMí enidarin d« eon»arv»r 
lot Boum«ttB flolMeioiuutoe orú^r.^ú».-

pan su attenatUrauida* Qn» <l*b«-

P A R T E O F I C I A L 

S2 PUBLICA LOS LUNZSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

&• miPtri' ii bT?. 1» Costadnrf» da la Diftfttuióa provisaiai, & snatro p*-
•otaí eintras^t^ oóiit.'^oc 9l t^jrL4i»n. oeho p«sñtw al Pinmrtra y qaine* 
psaeMbí*! tSo. a loe parlaenhm, p^jftdMsl golieitar U nueripuriit. Loa 
pigeK da iw.n do la eap'.it»! ** haria porlibraaia d«l Otro lantvo, admi-
tiéadoant *i53n t s j i » 4» la» u-oxeri&cku** da trúnar^ra, y ími camón i * par la 
fpaeelW da {MMKUÍ qun rtanJlta. Lai iUMripeicaaa ateosadaa u eo.Twaa 
fctjti A«m(aiv pro^oreict.i&l. 

Lf't A7wT**f!«ü4Ktoí• d* p r e v i a a'oonaram la •aaeripalón con 
^TMglu » la STCÍIIJ iDjwrt» *'P aímiUTT ii« I« i-oniinift̂  proTin*í*al, PíibliB^da 

X/;Í» J'.-Ríítv.íirjj H.'f-'iciv*í;rj' a'.n dj>áit£iúa, di-w j.-^afc» alftñc. 
tíUTUiiW ja.:iA'i£S*, <rLCJa''.:iUt.u ¿OaVíl-ifl (Ni'f.Wt.a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. u u dispoMeitma* da \IM HUToridudtw, excepto \r.L qüt 
s«utn. *. luaUneiit da parte uo pobre, BP. mRertur¿tt oi!-
eia.lnLnata, vsitawcQ cualquier anuncio couRnrineD!;,! #] 
wr io i c nación*l qua «i.tTZíanp de IIUÍ ruiKniün; lo df :n-
^artji p a r í i c u l s r p re r io «l pB},*o adelajirado dt *emt# 
r ^ i i m u i ' de p*B«tii por cada líntía d« ias.irciori. 

í«o» iauneioe a baca reffirencia :H «irtcliir dt ía 
ComÍ4Ííln prormefai, fecha i i de diLmmbrí d" lí^'if. en 
esaipiüniezito al »cu«rdo do la l^iuutHciún de ¿0 d¿ no-
*wt»ibr« dt» diiiho -vao. •- cuv» eiriiiilT bit »Í(JO -utiU-
ÍÍ H» -« los tíotaTlNds GÍ;CÍA:,)»S a» ¿0 y '¿í i\* d-'j^x-
bre ya PitAd'i, c* uhaBa«úu coa aiT«y;lí» a [% - ' .riU <IÜ«S RB 

DSL COKSPjO OH MINISTROS 

. S. M. «I RUY Don Alfonso XI» 
(Q. D. G.). S. M. la Sefe Doña 
Vlcíorin Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe ce Axtmiat e Infurrie», «MJ-
tln&an sin novaátxt en <u Importante 
Miad. 

De Igunt beneficio disfrutan laa 
deinfe peñones de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacel* del día 19 de m u í a de 1816.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El progresivo encareci

miento de los productos alimenticios, 
ha llegado a adquirir tal proporción, 
que la opinión pública demanda la 
adopción de medidas que estén en 
consonancia con la gravedad del 
problema planteado, ante el cus) no 
puede permanecer inactivo el Go
bierno de V. M . 

Son hoy para ¿1 motivo de honda 
preocupación y de reflexivo estudio, 
todas las causas a que ese encare-
miento obedece, y mientras tanto 
que con la Intervención de las Cor
tes puedan ser adoptadas resolucio
nes más amplias que las circunstan
cias aconsejen, es deber Inelud.bie 
del Gobierno y de las Autcridsdes, 
Impedir por los medios a su alcance, 
compatibles con el respeto posible a 
los derechos adquiridos, impedir que 
perturben las transacciones del mer
cado maniobras de la codicia. En 
este prepósito, el Alcalde deMi'.dnd, 
con celo digno del mayor elogio, 
deseoso de facilitar soluciones enca
minadas a la resolución de los pro
blemas que afectan a la fabricación 
y Venta del pan en esta Corte, y para 
garantir al público principalmente 
la exactitud en el peso de dicho ar
ticulo, ha conseguido, en reuniones 
celebradas en la Casas Consistoria
les, por la Junta reguladora del pre
cio del pan, con asistencia de las re
presentaciones de los fabricantes, 
llegar a un acuerdo, cuya importan -
cía es notoria, ya que en lo sucesivo 
el precio del pan se sujetará a una 
tasa fijada de antemano por una 

entidad, en la que han de tener re
presentación tamo ¡o» productores 
como los consumidores. 

No sólo para que este convenio • 
tenga mayor fuerza de cblig.r que • 
la q'.te por si le proporciona <-l con- ; 
sentimiento expreso de los otorgan- ' 
tes, sino además para que consiitu- i 
ya norma preceptiva en quienes en ) 
lo sucesivo puedun dedicarse a la í 
fabricación del pan, porque no serla } 
lógico ni justo que los nutvos in
dustríalas gozasen de mayor Inde
pendencia que los ya establecidos, y 
para que, por otra parte, pueda ser 
adoptado este procedimiento en otras 
poblaciones del Reino, parece no ya 
conveniente sino necesario revestirle 
de todas las formalidades que tien
dan a conferirle la mayor autoridad. 

Por ello, el Ministro que suscribe, 
se complace en someter a la sanción 
deV. M. ,e l siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 29 de febrero de 1916.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , San
tiago Aba. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto 

per el Ministro de la Gobernación. 
Vengo en riecretar !o siguiente: 
Articulo 1." Se aprueba con de-. 

c'arcción de observancia cb igatorla 
en el término mur.iclpnl de Madrid, 
el convenio firmado el día 7 del mes 
actual y el adiclcn»! suscrito el día 
21 del mismo, a virtud de la reunión 
celebrada el día 29 de enero último, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
esta Corte, por ¡a Junta Rr guiadora 
del prf c!o del pan, con asistencia de 
las representaciones de fabricantes 
de dicho articulo, en los términos 
siguientes: 

1." Se constituirá una Junta Re
guladora del precio del pan en Ma 
drló, compuesta del A'calde, de los i 
Presidentes de las Cámaras de Co- i 
merclo y de la Industria, del Circulo f 
de la Unión Mercantil y de la Aso- i 
elación de Agí ¡cultores de España, .: 
de un Ingeniero industrial, deslg- í 
nado sor la Escuela de su clase, y ' 
de ocho Vocales más: tres designa- j 
dos por las fábricas de pan (uno por i 
las sindicadas, otro por las socieda- > 
des libres y otro por la Compañía . 
Madrileña de Panificación); dos per 
los fabricantes de harinas (uno por 
la Sociedad de los sindicados y otro 

por los fabricantes particulares), y 
tres cbieros: uno designado por el 
Instituto de Reformas Sociales, otro 
por la Casa del Pueblo y el otro por 
las Saciedades que no pertew zcan 
a dlch.i Casa y que estén legalmente 
constituidas. Ejercerá las funciones 
de Secretarlo ce la junta, el Jefe del 
Negociado de Abastos del Ayunta
miento. ; 

2 ° La Junta se reunirá precisa
mente el primer día hábil de cada 
mes, sin perjuicio de cualquier otra 
reunión extraordinaria que deter
mine el Acalde con objeto de regu
lar y fijar el precio del pan a que se 
refiere el párrafo 1.° del articulo 
229 de las Ordenanzas municipales, 
durante el transcurso de una regula
ción a otra, debiendo hacerse ésta 
teniendo en cuenta el precio medio 
en el mes anterior y de las harinas 
que se hayan empleado por los fabri
cantes de pan, asi como el promedio 
de los gistes de fabricación y el 
beneficio industrial que deberá re
conocerse al fabricante. 

La Junta determinará si alguna 
clase y forma de las que sean objeto 
de regulación, deben estimarse en 
algún caso como de lujo y de precio 
y peso libres. 

3. ° Para acordar válidamente la 
Junta, será indispensable la presencia 
de la mayoría de los que la compo
nen, y que los acuerdos se adopten 
por la mitad más uno de los asisten
tes » la reunión. 

4. ° El Alcalde, una vez temado 
el acuerdo, lo publicará, siendo in
mediatamente ejncttlvo y obügitorio 
ptra todos los fabricantes y expen
dedores de pan. cuyas licencias que
darán anuladas, caso de no ajustarse 
estrictamente a los acuerdos de la 
Junta, si ésta asi lo determinara; y 

5 ° Como complemento de las 
anteriores bases, y para darles la 
mayor eficacia; legil, se elevarán al 
Gobierno de S. M . para qu.; tergin 
la debida aprobación. 

Art. 2 0 Los expresados conve
nios serán igualmente abligatcrlos, 
y habrán de ser respetados por to
dos los industríales que en lo suce
sivo se dediquen en el término mu
nicipal de Madrid a la fabricación o 
elaboración de pan para I * venta. 

A't! 3 ° La Junta Reguladora 
del Ayuntamiento de Madrid, a que 
se refiere el apartado 1." de Ies pre

insertos convenios, estudiará y so
meterá á la aprobaciCn del M ni'.tro 
de la Gobernación, un pro^ícto rela
tivo a las condiciones que drbi.T. re
unir las fábricas de pan que ;e esta
blezcan en lo sucesivo. 

Art. 4." Las dlsoosido ie; d i es
te Real decreto y del cor.'Ve'iici y su 
adicional mencicnades, soran lím-
bién oblig¡torios en tod. s íes Ayin-
tamlentos del Reino, en los cuales 
los respectivos Alcaldes obterg in la 
conformidad de los actuales fabri
cantes, y su acuerdo sea sandenado 
por el Gobernador de ia provincia. 

Dado en Palacio a Veintinueve de 
febrero de mil novecientos dieciséis. 
ALFONSO = E ¡ Ministro de la Go
bernación, Santiago A¡ba. 

(Gaceta dol día 4 de uurzo de 

SUBSECRETAKIA 
Sección de Política 

Visto el recurso Interpuesto per 
D. Salustlano Fícres y D. Sasi'io 
Fuentes, contra la constltuci'ln ¿el 
Ayuntamiento de Toral de los Guz-
manes; y 

Resultando que D. Salustlano 
Flores y D. Basilio Fuentes, reda
man centra tal constitución, alegar-
do: que D. Salustlano Flores, como 
Alcaide saliente,invitó en ía reunión 
del día 1.° de enero, celebrada para 
la constitución del Ayumamiento al 
Concejal D.José Serrano para que 
ocupara la presidenciíi como Con
cejal de mayor votaclt-n, a lo que se 
opuso D. Francisco Garda, por en
tender que él ter.í'j más voto?, lo que 
comprobó por una certificación, en 
la que aparecía con un vr to má i en 
la elección que. D.José Setrano. lo 
que noes cierto; pues este último fué 
elegido pore! artícuio £9. y hay que 
computarle todos los votos del Cen
so; que al formular tal oposición. ¡Son 
Inocencio Garda ocupó la presi
dencia, procediéndose a la elección 
de cargos, y que en dicho acto re
sultaron empatados D Basilio Fuen
tes y D. Inocencio García, por lo 
que hubo de vei ificprse un sorteo 
entre dichos señores, favoreciendo la 
suerte a este último, según propia 
manifestación, pues no mostrí la 
papeleta que habla de decidir el em
pate: 

Resultando que dada cuenta de la 
reclamación al Alcalde, D Inocencio 



García, manifiísta en su Informe 
que la constitución del Ayuntamien
to se ajustó a las prescripciones le
gales, pret-idiehdo él la sesión por 
h ib :r obtenido en la reelección ante-
rlor, el mayor número de votos, sin 
que nadie reclamara tal puesto ni 
hiciere protesta alguna, asi como 
tampoco en el acto del sorteo que 
habla de decidir el empute entre el 
exponente y D. Basilio Fuentís: 

Resultando que se acompañan 
tres certificaciones: una de la Juntn 
municipal del Censo, por la que 
consta que D. iHOcencio Gorda i.b-
tuvo en las elecciones para Conceji
les de 1915, 94 votos; otra de la mis
ma Junta, en la que aparece D. Jasé 
Serrano proclamado Concejil por 
el art. 29 en las elecciones de 1912, 
y otra del r eta de constitución del 
Ayuntamiento, en la que no figura 
prcUstu alguno: 

Considerando que, según el art. 55 
de la ley Municipal, los Ayuntamien
tos dí'bcn constituirse bajo la presi
dencia interina del Conceial que h'i-
biese obicnico mayor r.úmero de vo
tos en su el< cción, precepto que no 
aparece cumplido en la constitución 
de que se trata, puesto que según 
aparece de la certificación que se 
acompañ ¡ del acta de la sesión don
de tuvo lugir la constitución de la 
Corporncion, ocupó la presidencia 
Interina D. Inocencio Garda,que se
gún cerufiCBción, h<b¡a obtenido en 
la úliimii elección, 91 votos, sin te
ner presante que exUtUn Cjnceji-
les elegTdos por el art. 29, y que co
mo tales, debía estimárseles cun ma
yor Votación, por suponer que ha
blan tenido todos los del Censo elec
toral: 

Considerando nue en la prelación 
entre los Concejales elegdos por 
Votación directa y los proclamadas 
con suj?cSán al art. 29 de la ley Elec
toral, debe concederse pref'renda 
a los ú tlmos para los netos a <\n<*. se 
refieren los artículos 52, 53 y 54 de 
la ley Municipal, por estimar que 
han obtenido m.iyor núnerodevotos, 
y graduando la prioridad entre ellos 
por la mayor edad, según declara 
la Real orden de 16 de junio de 19C9, 
publicada en la Gacett de 18 del 
mismo tnrs: 

Consideran 5o que, siendo esto lo 
establecido, es laudable que la cons
titución del Ayuntamiento no estuvo 
presidida interinamente romo la ley 
prec-ipiúi, por el Concejal de mayor 
núm '.ro de Voto?, puesto que se jus
tifica por certificación del acta de 
procla-.iactón de candidatos de la 
elección da noviembre de 1915, que 
D. J^sé Serrino habia sido elegido 
con aplicación del art. 29 de la ley 
Electoral, y claro es que, atendiendo 
a la disp- sición citadi, había que 
consi-tersrle como Concejil de ma
yor nú.Ti»ro de votos y con dere
cho a ocupar la presidencia interina, 
conforme al citado art. 53 de la ley 
Municipal: 

Considerando que la Infracción 
cometida ccnslltuye un vicio de nu- . 
Iidaa d-: la constitución verificada; 

S. M. i \ Rey (Q D.;G.) ha tenido | 
a bien estimar el recurso, y declarar ; 
nula ia constitución realizada por e| : 
Ayuntamiento d í Toral de los Guz- í 
manas el día 1.° de enero del co- , 
rriente a i l i , y ordenar se constituya \ 
de nuevo conforme a los preceptos ; 
legales. ¡ 

De Real orden lo digo a V. S. para ' 
su conocimiento y demás efectos. < 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 15 de marzo de 1916.—¿/¿a 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de L e ó n -
Visto el expediente y recurso de 

alzada Interpuesto ante este Minis
terio por D. Luciano Rodríguez, 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaró nula la elec
ción de Junta administrativa de Es-
tébanez, Ayuntamiento de Vlllarejo 
de O.bigo: 

Resultando que con fecha 1.° de| 
mes de febrero anterior, O. Luis jj 
Fernández Martínez reclama ante | 
esa Comisión provmdal contra di- j 
cha elección, alegando que constl- | 
tulda la Mesa electoral el día 3J de ; 
enero último, fué requerido el Pre- I 
sidente para que entregara al recia- i 
mante su credencial de candidato ! 
proclamado, negándose a ello, bajo 1 
pretexto de no tener noticia oficial 
ni justificante de tal proclamación; 
que U elección se suspendió por las 
razones que se consignan en el acta 
que se une al expediente; que la ur- • 
na era d i madera, con tubia corre- , 
dera, y apegar de estar precintada, ' 
contenía dentro 16 papeletas que 
hablan sido emitidas en la elección ; 
anterior, cuyos nombres constan en ; 
las listas que llevan los Adjuntos; ' 
acompañando como prueba de las . 
anteriores manifestaciones, acta no
tarial de presencia: ' 

Resultando que esa Comisión pro- ' 
Vincla! funda su acuerdo en que los ' 
hechos que constituyen la reclama- ¡ 
clóti, bien claramente demuestran ,' 
que se ha cometido una evidente In- • 
fracción del art. 41 de la ley Elec- i 
toral, cuyos preceptos deben obser- i 
varse, porque asi lo dispone el ar- ¡ 
tículo 92 de la ley Municipal, cuyas 
infracciones determinan un Vicio 
esencial de la nulidad de las elecelo- „ 
nes de referencia: | 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de esa Comisión provincial, • 
recurre en alzada ante este Mlnls- ; 
terlo, D Luciano Rodríguez Bjr.-e- ! 
go, «legando,en su defensa, que esa '' 
Comisión provincial ha procedido '< 
sin tener en cuenta lo preceptuado : 
en el art. 4 * del R<;a! decreto de 
de 21 de marzo de 1891, puesto que -
al adoptar su acuerdo, no ha tenido 
en cuenta los plazos que en el mU- ; 
mo se contienen, no hibéndoles 
dado el tiempo preciso para su d i - : 
fensa y poder contestar debidamen
te a la reclamación producida con- : 
tra la validez de dicha elección: por 
todo lo cual suplica que se revoque 
el fallo apelado y se declare válida 
la elección protestada: • 

Considerando que, examinado el ' 
expediente, no aparece que en cum- ' 
plimlento de lo dispuesto en el ar- , 
tículo 4." del Real decreto de 24 de 
marzo de 1891, se diera vista a los ' 
proclamados d? la reclamación pro
movida contra la validez dé la elec- : 
ción, omisión que constituye un vi- j 
do esencial dei procedimiento, ini- ; 
pidiendo la natural defensa a los 
proclamados: ; 

Considerando que del contenido : 
del acta notarial que se acompaña, i 
que concuerda con lo que aparece de ; 
las actas de votación, no resulta mo- • 
tivo de nulidad, porque si bien es i 
cierto que empezada la votación el { 
dfa 16 de enero, tuvo que suspender- i 
se, hay que tener en cuenta que exls- i 
tló para ello un caso de fuerza ma- i 
yor.ante la conducta de dos electores 

que dentro del local, y lo que se des
prende del acta, trataron de alterar 
el orden público, por lo que la Mesa 
acordó por unanimidad suspender 
la elección y pone no en conocimien
to del Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo, cuidanto de 
precintar la urna y depositarla en 
poder del Presidente hasta la conti
nuación de la elec.lón: 

Considerando que aunque el ar-
tfculo 40 de la ley Electoral previe
ne que la elección se verifique sin 
interrupción a'guna, prevé el caso 
de fuerza mayor, autorizando para 
diferir el acto de la vot <clón, bajo la 
responsabilidad del Presidente 4e la 
Mesa y de los Adjuntos, a quienes 
reserva la facultad de acoidar el 
aplazamiento, con designación de la 
fecha más próxima en la cual luya 
de verificarse la Votación diferida; y 
como del acta respectiva «parece 
que laMesa. per unanimidad, temien
do alteración del orden púb Ico,acor
dó supeuder la elección, poniéndolo 
en conocimiento del Presidente de 

la Junta municipal del Censo, resul
ta cumplido ei procedimiento mar
cado por la Ley, no existiendo, por 
tanto, motivo para declarar la nuli
dad de la elección, como se solicita: 

Considerando que por las razo
nes expuestas, y por no haber podi
do los electos Impugnar la reclama
ción por la falta de audiencia preve
nida en el Real decreto citado, IQ 
procedente es declarar ta validez de 
la elección; 

S M. el Rey (Q D. G.) ha teni
do a bien estimar ei recurso y revo
car el f allo apelado de esa Comisión 
provincial, declarar válida la elec
ción últimamente verificada de la 
Junta admlnUtratlva de Bstébinez, 
en el Ayuntamiento de Vlllarejo de 
O b i g i . 

De Real orden lo dig? a V. S. para 
su conocimiento y dumís efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S ini:c h >s silos. 
Madrid, 15 de marzo de 1916 — 
Alba. 
Sr. Gobernador civil de León. 

O l í l l A S PUBLICAS PRUVINCHA Li l i LtíÓN 

ÜELACION nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el.térmlno municipal de Roperuelos del Para
mo con la construcción del trozo 4.a de la carretera de tercer orden de 
Valderas a la de Madrid a La Corufla: 

Kombrtis ds loa propiaiariot Vecindid 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

I 
D. Felipe da la Fuente Roperuelos_ 

I » Clemente Perrero.... 
El mismo 
D. Francisco Barragán.. • 

> Clemente Ferreio... • 
> Felipe de la Fuente . 
» Clemente Perrero 

El mismo 

Clftae de temao 

Santa M . " Páramo 
Idem 
Roperiielos 
Santa M.a Páramo 
Roperuelos 
Santa M.a Páramo 
Idem, 

D." Marfa de la Fuente 
> Ana Pérez 

D. Domingo Pérez 
> Clemente Martínez., 
» R.bustianoPrieto .•. 
> Frollán Fernández . . . . . . 

D." Celedonia de la Mata. . . 
> Manuela del C j n t o . . . . . . 

D. LorerzoRimón 
» José Barragán. 
> Agustín Ramón. 
> Antonio Fernández 

Medros de Florencio del Canto 
D. Benito Santos 

» Generoso Trapote. . . . . . 
« Jiclnio Ramón 
> Francisca del Canto.. . . . 
» Generoso Trapote. . . . . . 
> Felipe Lafuente . . . . . . . . 
> Demetrio Casado 
> Miguel Casasoia 
» Miguel Fernández 
» Antonio Ferniindez 
> Felipe de ia Fuente 
> Gtbriel Fernández 

D." Ang ¡la &>. la Fuente 
D. Cayetano Astorga . . . . . . 

> Antolín de la Cuesta. • • • 
» Aquilino Ramón 

D.1 Antonia Fernández 
> Manuel García 
> Justino Ramón 
» Generoso Trapote 
» Pcblo Fernández 
> Santiag) Ramón 
> Baltasar Diez 
» Tomás del Canto 

His . de D. Deogi-adas Casasoia 
D. José Mita 

Robustíano Prieto 
Lorenzo Redondo-

Roperuelos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valcabado . 
Roperuelos. 
Idem 
Valcabado.. 
Roperuelos. 
Idem 
Idem. 
Ídem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Uem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valcabado.. 
Idem 
Roperuelos . 

Monte bajj 
Idem id. 
Cereal secano 
Monte b.-jo 
Idem id. 
Idem id. 
Ídem id. 
Viñedo ameri

cano 
Erial 
Idem 
Idem 
Idem 
Uereal secano 
Idem id. 
Erial 
Cereal secano 
Ídem Id. 
Idem Id. 
idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
idem id. 
idem id. 
ídem I I . 
idem id. 
idem id. 
idem id. 
idem id. 
idem Id. 
Idem id. 
idem id. 
idem id. 
idem id. 
idnm id. 
idem Id. 
idem |d. 
idem id. 
idem id. 
idem Id. 
idem id. 
idem id. 
idem id. 
idem id. 
Idem Id. 
idem id. 
idem Id. 
idem Id. 
idem id. 
Idem id. 



Número 
de 

orden 
Nombrfts de Ion propietarios 

I 
D. Domingo Smios 

> AgusMii R irnón 
• N irciso Qircí i 
> B iltHsar Diez 
> FraucUeo Bnfragín 

D.a Narcisa Santos 
O. Lorenzo Astorgo 

> Lorenzo González 
» N-irdso Q ¡rcla 
» F'.-Hpe de ia Fuente 

0 a Marta da In Fuente 
t ) . Ciemjnte Martínez 

Narciso Cuesta 
D." Sabina Barragán 
Medros, de Florencio del Canto 
D. Maniie) B anco 

» Anto!(:i t'utsta 
» Gabriel Farnández 

D.a Rem'giB GirtÍJ 
D. Lftz.iro G-rcla 

> G.-.rieroso Trapote 
> Narciso G ird.i 
» Felipe da la Fuente 
» José Mata 

D.a RjiViíg'.-iFar.iéndíZ 
D. Miguel Sunms 

> Lorenzo Asiorga 
i Frutos Trjpot; 
> Lorenz i Asiorga. 
> Migu&i SítEJtos 
» Msieo Al g-a 
> Eít«b3n Simón 
» Felipa L«f tsnte 
> Láziro G ¡reta 

0.a BusebU Aüjn 
D. E ÍJÍ R.«BCS • • • 

» Casimiro Fern n « z 
> Felipe du l-i Fuente 

D." Eusebia Ailja 
D. Estíbsn Simón 
Medros, da Bsr.iíibé Rudondo.. 
0 . JUMO Santos 

• Lorenzo Aitorgi 
» Justo-Smtos 
» N-ircIso Cuesta 
» Clemente Munínez 
» Jj^ta Smtoi 
» Narciso García 
> Casimiro Firnándsz 
> J icéddl Canto . . . 
» B :i;asar Diez 

D." Aügeia de la Fuente 
» R.f.iea Santos... 
» Pedro Esttban Fernández.. 

H ls. de D. B 'i-nardo Redondo. 
D. Francisco Farnández 

» Valeriano Ai la Faante.... 
> Domingo Pérez 
> Gabriel F^rnánd-'Z 
• Lorsnz . Rídando 
» Greg irlo del Canto 
» Dnmetrio Casado . • • 

' » Francisco Firnándsz 
» Bernardo Alija 
> Di*tf > Fernández 
' Agustla del Cano 

D • MnriH de la Fuente 
> Mig-iei Si^nán 
» Gregorio Fernández 
» Frutos Trapote 

Hswlros. dv. Eiig:nlo Cuesta . . 
D G -néroso Traoota 
D." AngiU de la Fuente 
D Miguel Trapote. 

» Antonio Fernandez 

Roperuelos... 
Idem 
Uem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem; 
laem 
Uem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
laem... 
Idem..; 
laern 
laem 
laem 
Idem 
Uem 
Valcabado.-.. 
Roperuelos... 
uem 
laem 
liem 
iJem 
idern 
Idem 
Idem 
laem 
l a e m . . . . . . . . . 
l a e m . . . . . . . . . 
Idem 
Uem . . . . 
Idem 
Uem 
Idem 
laem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem.. • 
Idem 
taern 
laem • • • • 
laem 
Idem 
Vaicabado. • • • 
Idem 
R jperuelos... 
Idem 
laem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 

Clase de terreno í DON m i R S V I L I A Y HAYA, 

— — — — — \ KCISUIS oa «•ir*, fieoffiiciv. 
H ig D 5eb;r: Q le por D. Agustín 

SuArez Rodríguez, vecino de La Pola 
de G jrdón, se h i presentado en el 
G >bierno civil de esia provincia en 
el día 9 del mes de marzo, a las dl«z 
y Vrinte, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulla I anuda Trianvirjto, si
ta en el para}: «Valle ds La Sjla* 
na,> término de Campa, Ayunta
miento de Cármenes. Hice la de
signación de las citadas 53 perte
nencias, en la f orma siguiente, con 
arrfg o a! N. m : 

S i tomará com > punto ds partida 
la esquina Sudeste del estribo S. del 
puente del Val'e de La Sslana, situa
do entre los kilómetros 49 y 50 de 
la carretera de León a Collanzo, y 
desdi él se medirán 30) nutras al 
O , y se colocará la 1.a estaca; da 
ésta 300 al N . , la 2.a; de éita 1.U00 
al E , la 3.a; de ésta 300 ai S., la 
4 f de ésta con 700 al O., se lie-
g ira al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hdblendo h¿cho constar este In
teresado que tiene reallzid) el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
edmitldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjjiclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por midió del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados d ;.^e 
su fecha, puedan presentar en el 
Gsblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previsneel art. 23 del Rjg a-
manto de minería Vlginte. 

El expediente tiene el nún. 4.547 
León 16 de marzo de 1916." 

/ . Revilla. 

Cereal secano 
Idem id. 
Idem Id. 
ídem id. 
i lem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem Id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
laem id. 
laem id. 
Idem id. 
iflím Id. 
id:m id. 
Idem Id. 
ídem id. 
laem id. 
laem id. 
ídem ¡ i . 
laem id. 
ídem íd. 
ídem id. 
ídem Id. 
laem Id. 
ídem id. 
Idem Id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Iie.n id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
ídem Id. 
Idem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idem id. 
ídem Id. 
ídem id. 

raid, 
ídem id. 
ídem Id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
id;m id. 
Ídem id. 

(Se concluirá) 

M I Ñ A S 
Anune iu 

Se hice saber que el Se G .bar-
nador ha acordado admitir, con esta 
fecha, la renuncia del registro mine
ro de hulla, de 20 pertenencias, nom

brado Tres Hermanas, sito en tér
mino de Hjeide, Ayuntamiento de 
Salamón, presentado por el intere
sado D. Víctor Tejerina; declarando 
cancelado su expediente y franco su 
terreno. 

León 16 de marzo de 1916.=E1 
Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

Su OFICINAS ÜE HACIENDA 

TESORERIA DE HACISNOA 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

' Aannelo 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
ta!, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Poní errada y Va
lencia de don Juan, formadas por el 
Arrendatario de ¡a recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la instruc
ción de 26 de abril de 1900, he dic
tado ia siguiente 

<Providencia.'-lia habiendo sa 
tísfecho sus cuotas correspondien
tes al primar trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa ia precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art, 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará ai apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi

cidad reglanunSaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recldos re
lacionados a! urtcargiido ds seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatíario í i la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que q uida archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firma y sello en 
Leona 16 d¿j marzo de !9!8 = E I 
Tesorero d ; Hticienda, Matías Do
mínguez G¡.'.> 

Lo qje en eum¡>l!mlen¡o de lo 
mandado en c! art. 52 da la referida 
Instrucción, publica en el BOLETÍN OFICIAL du IÜ provincia para ge
neral conúcinrsnto. 

León 16 da muzo da 1916.=.E1 
Tesorero ú¿ Hacienda, Matías Do-
mlngu-'z GH. 

AYUNTAMIENTOS 
Atcaidiu constitucional de 

León 
EXTRACTO de los acuerdos toma

dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal, en el mes de la fecha: 
Sesión ordinariu del día / ." 

ProsidíncU Ué¡ Sr. Acalde. 
Con asistsiicia de l¿ Sres. Con

cejales, se ab/u esta SÍÍW.I a las 
onc-¡ y Veiuie. 

Sa leyó y fué aprobada e¡ acta de 
la sesión anterior. 

Qiedó emerada la Corporación 
de un oficio d.i S\ Alcaide, en el 
qu-a participa qie han presentado 
sus credenciales de Concejales, los 
Srea. Af.igj.ns, Fernández, Valli
nas. L ijcz, Carro, Castaño, Suárez 
y Garda, y que ¿J ha recibida un 
oficio del Gobierno civil, tranjeri-
blendo un a..u.;r;lo da la Comisión 
provincial, d.-cUrando Concejil al 
Sr. Robles Fer>iand¿z. 

Se retiran del salón los Sres. Con
cejales sájenles y entran los elec
tos. 

Se constituyó la Corporación/por 
el orden de Votos, y se procedió a la 
elección de A c>iide por medio de pa
peletas, resultando elegido D. Enri
que de Uren.i. 

Por el mismo procedimiento se 
eligi eron lo» Sre¿. Tenientes de Al 
caide, dando ei siguiente resultado: 
1. " Tenie.rite, D. Joaquín López; 
2. °, D. Griígorio Fernandez; 3.°, 
D. José de la.. Vallinas, y 4.", D. Bsr-
naido Feo. 

Sa acuerds nombrar 1." y 2." Sín
dicos, y resulta ek-gido 1 ." Síndico, 
D. Pub.lo Suárez, y no resultando 
con ttinyorfa ab ,o!uta nlng'jn señor 
para ei cargo de 2."Síndico,SÍ .acuer
da repetir ia Votación en la próxima 
sesión. 

Seacusida celebrar las sesiones 
ordinarias a iíis ¿¡¡«clcch o de los mar
tes de cada semana. 

Se levantó la afilón a las doce y 
cincuenta y tres. 
Sesión extraordinaria del día 1." 

Prasidenci i di;! Sr. Alcalde. 
Con aslst mcla de 16 Sres. Con

cejales,se ubríó esta sesión a las dle-
c.or.ho y Veinte. 

S i ¡f.yó y fué aprobada el acta de 
la s<í-ión anterior. 

Se leyó la convocatoria de esta 
sesión, que tiene por obj ato tratar de 
los consumos y ¿foros, y se acordó 
nombrar una Comisión, compuesta 
de los Sres. Aicalde, L ipiz Robles, 
Alfageme, Sdárez y García, para 
que estudie y presente las bises que 



w han de someter si Ayuntsmiento. 
Se levtntó la jpflón a las dieci

nueve y veintimtVe. 
Sesión ordinaria ¿el día 4 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 18 Síes. Con 

resultaron elegidos: del Cemente-
j rlo.D. Francisco Acevedo; de Alum-
l brado, O. Tomás Campo; del Tea-
\ tro, D. Mariano Andrés, y de Poli' la 
| Rural, Paseos y Arbolado, D. Ma-
> nuiíl Robles. 

célales, se abrid esta sesión a las t El Sr. Campo renuncia el cargo 
dieciocho y veintitrés. i ¿e Comisario de Alumbrado, y se 

Se leyó el acta de ¡a sesión ante- ! acuerda admitir la renuncia y hacer 
tlor. y fué aprobada. j nue«> nombramiento en la próxima 

Ouedd enterado el Ayuntamiento » aestón. 
del estado de fondos. { Se aprcM una proposición rife-

Se procede a votar 2 » Sindico, 5 rente a trtbaios de invierno, 
y no resultando ningún señor con f Se acuerda felicitar al Excelentfsl-
mayoiia absoluta, se acuerda repetir Sr. Ministro de Hacienda por tes 
la votación en la préxlma sesián. ¡ disposiciones que ha dictado relatl-

Se acortó nombrur, y fueron l »as al régimen aduanero arancelarlo, 
nombradas, las siguitnteE Comlslo- } Quedan para discutir en la próxl-
oes: de Gcblerno, de Hacienda, í wa sesidn, los artículos números 21, 
Consumos y Presupupstos, de Obras, í 22 y 13 de la convocatoria 
de Beneficencia, Pósitos e Instruc- ) Se levantó la sesión a las Veintl-
clón, de Policía e Higiene, de Salu- i «na y quince, 
bridad, de Subsistencias, Ferias, | Sesión ordinaria del día 1S 
Mercados y Mataderos, de Eman- | Presidencia del Sr. Alcalde, 
che y Aguas. j¡ Con asistencia de trece señores 

Se acuerda prorrcgsr la sesión, i Cordiales,se tbrló esta sesión a las 
Se sprebó una proposició n en que \ dieciocho y dos. 

se pide relación de todas las de udas j Se leyó y fué aprebada el acta de 
del Municipio y todas les cuentas a ; la sesión anterior, 
su fcver en 31 de dlclerrbre, así co- ; Quedó enterado el Ayuntamiento 
mo de tedas las propledcdes y ble- j del esttdo de fondos, 
nes con que cuenta en la actualidad, i Se acuerda sean siete las Sécelo-

Se aprebó el dictamen que la Co- ¡ nes en que se separen los conthbu-
mliión especial emite en el asunto yentes para el sorteo de Vccales 
de cocsi-mos. \ asociados de la Jur.ta municipal. 

Se acuerda aulonzer al Alcalde ¡ Se nombró Comisarlo de Alumbra-
para resolver cuantas dificultades : do. a D. Joaquín López Robles, 
se presenten en el astir to de los j Se acuerda que elSr. Fernández 
aforos. I sea Vccal de la Junta locai Inspt c-

La Presidencia dió cuenta de ha- ¡ tora de ia Casa de Cerreos y Telé-
ber rttifiesdo en sus liombramlen ' 
tos. a los Alcaldes de berrio. 

Se levantó la sesión a les veinti
una y cuarenta. 

Sesión ordinaria del día 11 
Presidencia de! Sr. A'cí>:de. 
Con asistencia de 16 Sres. Con-

cejales. se abrió esta sesión a las \ 
dieciocho y veinte. í 

Se leyó y fué eprebeda el acta de [ 
la sesión anterior. j 

Quedó enterado el Ayuntsmiento , 
de) estado de fondos. 

Se Votó 2.° Síndico, y resultó ele
gido, D. Cayetano García. í 

Quedó la Corporación enterada { 
de una csria de p' go de la Deposi- ' 
tarín provincial, por 21.860 pesetas, 
a cuenta del contingenta, cantidad a 
que asciende e> Valer de los terrenos 
Vendidos para Grarj» Agrícola. 

Se autoriza a D Martin Castaño 

gratos. 
Se designa a los Sres. Mordn y 

Alfcgeme pera Vocales de la Junta 
local de Primera Ensefianza. 

Se acuerda quede sobre la Mesa 
el acta de subasta de tocino para los 
accgldos en laCasa de Be.ne f cencía. 

Se aprcbarón cuentas de mtterla-
les Invertidos en obres por adminis-

¡ traclón. 
j Se acuerda solicitar del Excelen-
, tíslmo Sr. Ministro de Fpmento, una 

subvención pata la Fiesta df i Arbol. 
¡ Se acuerda completar Id Comisión 
¡ especial encargsda de aclarar las de-
Inundas hechas referentes a terre-
: nesdel Cementerio, con ios señoreí 
i Presidente de la Comisión de Obras, 
: Comisario del Cementerio y les se

ñores Pallarés y Carro. 
• Se aprobó una proposición refe-

_ .. . ente al orden de ejecución de las 
para co'occrdos coches de punto fi- • obras acordadas, 
jos en líi calle de Ferrando Merino, j Se aprueba otra proposición en la 
esquina a la de Vari les y Correo • que se pide se cumpla el art. 160 de 
Vi( jo, y se acuerda pase la instancia ( la Ley. 
a la Comisión de Hacienda, por lo \ Se aprueba otra preposición refe-
que respecta a la tanf:. que ha de i rente a la forma en que se han de 
aplicarse. \ reesuder ¡os lm;uetto$. 

Se úió cuenta de una Instancia en i Pasa a Informe de la Comisión de 
que se der.ur.clan las fr*cuentes obs- t Hacienda una proposición referente 
tracciones que sufre la alcantarilla > a la f orma en que se ha de presentar 
de (a AverMa del P. ísía, y se acuer- \ la distribución de fondos y cómo se 
da rase la instando al Sr Arquitecto. ¡ han de hacer los pagos; 

Se dió cuenta del balance y seta 
de arqueo extraordinario, hecho con 
motivo de la toma de posesión de Al
calde, y se acordó pedir a) Nota
rio copla simple de la escritura de 
Danza del Sr. D;po;.itario y del 
contrato del arriendo de consumos, 
y que una copia del acta de arqueo, 
pasea la Ccmlíiín de Hacienda. 

Se acuerda pase a la Comisión de 
Obras, y después a Ir forme del señor 
Síndico, una preposición re (érente a 
las obras que se ejecutan en la calle 
del Conde Luna. 

Se acordó nombrsr Comisarios y 

Se acuerda a qué Comisiones han 
de pasar varias proposiciones que 
hay presentadas. 

Se dló cuenta de un informe de la 
Comisión de Obras, en el que pro
pone no se abone al arrewibtario de 
consumos, una cuenta que reclama 
por Introducción de carros de arena; 
se aprueba el informe. 

Se aprueba un informe d* la Co
misión de Obras y Sres. Síndicos, 
referente a la propiedad de los terre
nos contigucs a la Estación, y se 
acuerda que la Comisión de Obras y 
Sres. Síndicos, auxiliados por el se.-

Ror Acquitecto, estudien y levanten 
plano completo de deslinde de los te
rrenos del común y de los de ia 
Compañía del ferrocarril del Norte, 
en esta ciudad. 

Se dió cuenta de una Instancia del 
Sr. Depositario, pidiendo que se le 
releve del otoig.jmlento de la escri
tura de la fianza constituida, guar
dando el resguardo del depósito de 
la fianza, en la Caja municipal; ce 
acordó pase a ii forme de la Comi
sión de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las veinti
una. 

Sesián ordinaria del. día 25 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de doce señores 

Concejales, se abrid esta sesión a 
las dieciocho y cuarenta. 

Se leyó y fué aprebada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba definitivamente la lista 
de mayeres contribuyentes para la 
elección de Comprcmisirios de Se
nadores. 

Se acordó anunciar por seis meses 
nueva subasta para ei suministro de 
tocino para los acogidos de la Casa 
de Beneficencia, ai precio de 2,25 
pesetas kl ogramo. 

Leída una Instancia de D. Marce
lino Ba buena pidiendo que se levan
te un plano y se marquen las calles 
que pasan por terrenos de su pro
piedad, en el Ensanche, se acuerda 
participer.'e que están los datos a su 
disposición, y si quiere plano, que le 
pida al Sr. Arquitecto. 

Se acuerda que e! Sr. Depositario 
haga el escritura de la f larzu'que lle
ne prestada para dwetr.pcñcr el 
cargo. 

Se ecaerón pase a informe de la 
Comisión de Obras, y después a la 
de Hacienda, una proposición refe
rente al arreglo del mercado de ga
nados. . 

Se acordó dividir una parcela de 
ta calle de a Corredera en dos tro
zos, declarando solar edificable '.a 
que linda con la calle de la Hiedra; 
conceder permiso pera übiir una 
puerta en una finca del Paseo de 
Guzmán; autorizar la construcción 
de un pií oen la casa núm. 4(3 de ¡a 
calle de Santa Ana, y el cierre de 
dos fincas en !a carretera de Aja-
neroaGIjón. -

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
digd si el abrevadero del Puente del 
Castro, estA hecho en condlclcnes. 

Se acuerda anunciar la si:b¿s¡3 
para el cobro del Impuesto sobre pe
rros, y que los laceros cesen el áia 
31 del corriente. 

Se levantó la sesión a lasVdrti-
una. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 21 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Coh asistencia de veintitrés seño

res Vocales asociados, se abrió esta 
sesión en segunda convocatoria, a 
las quince y dieclsiela. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
In sesión que celebró la Junta el cía 
27 de noviembre. 

Se sancionó un acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, referente a 
la continuación del impuesto de con
sumes. 

Se procedió a la discusión del pre
supuesto municipal para el corriente 
año. quedando aprobado el presu
puesto de irgresos. 

Se acuerda no prorrogar la sesión, 
y el Sr. Presidente la levanta, anun
ciando que conlir.usriS mañsna a las 
tres de la tarde. 

Continuación del día 22 
Presidencia del Sr Alcalde. 
Con asistencia de quince señores 

Vocales, se abrió esta sesión a las 
quince y quince. 

Se discutió y fué aprobado el pre
supuesto de g-istos, y se aprueba la 
tarifa de erbltrlos sobre especies de 
consumo no comprendidas en la ge
neral del Estado, y se acuerda se 
instruya el opoiiuno expediente pia
ra su cobranza. 

Se acuerda que el déficit que re
sulta, se salde en imprevistos yeven-
tualts. 

Quedó In Junta enterada de la 
nueva clasificación da calles, a los. 
efectos de aplicación de las tarifas. 

Se levantó la sesión a las dieci
siete y veintitrés. 

El presente rxtr&cto se cor trae a 
las actas originales, a que me remito 

León 31 de enero de ,'9I6.=»EI 
Ss-cretario, Joíé Dstas Prieto. 

«Ayuntamiento constlti'Cional de 
León ««Seslóri ¿e 15 de f*-br<rro de 
1916.=Apiofcadc: Remítase al Go-
bli rno civil de la previncia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICJAI. — 
Joaquín L Robles.<=P. A. del E.A.: 
José Datas Prieto, Sicretutio.» 

Alcaldía constitucional de 
Roaiezmo 

Manuel Fern.inc¡ez A'Varez, hijo 
de José e Istbel, miturai de Busdon-
go, núm. 16 del sorteo y reemplazo • 
de 19)4, alegó en el acto de la re-
Visión de exenciones, que le asiste 
la misma excepción del año anterior, 
o sea de padre pobre y sexagenario» 
pues aunque llene otro hírmano ma
yor, llamado Laureano, continúa au
sente en ig-.orado paradero desde 
hace más de 10 años. 

En su virtud, se publica el presen
te por si elguien tiene conocimiento 
del actual paradero de dicho indivi
duo, se sirva partlclpsrlo a esta Al
caldía a los efectos consiguientes. 

Señas del inieresano 
Laureano Fernández AlVarez, hijo 

de José e Isabel, natural de Busdon-
go, de 37 años de edad, de estatura 
regular, pelo w.gro, ojos y cejas 
Idem, nariz y boca regulares, cara lar-
í ' i , ccior irigueflo; st-ñas partícula-, 
res, ninguna. 

RodlezmoSde marzo de 1916.-». 
Alcaide, Manuel R Alonso. 

Ahaldía constitucional de ' 
VWazala 

A instancia del mozo Aurelio 
Alonso Cascó:!, r.fim. 12de)ícr teo 
y reemplszodel año actual, me hallo 
instruyendo expediente por acredi
tar que su pedrs Domir.go Alonso 
perrero, se haüa ausente y ss ignora 
su paradero hace más de diez años, 
y por tanto, que se le considere hijo 
único, de coi.türmMad al caso 4.°, 
a't. 69 da la fryde> Recliitemiento. 

Los que seen Interesados y crean 
les asiste a'gún derecho para opo
nerse a lo que pretende el interesa
do, lo manifestarán a esta Alcaldía, 
en el plazo tres ilias. 

Villazala 12 de marzo de 1916.=« 
El Alcalde, Doming > Falagán. 

Alcaldía constitucional de 
Braiucio 

LaCorporacifi!) oelAyunlamlento 
en el día 5 del comen'.e, que tuvo lu! 



gar la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, visto lo alegado 
porD. Tomás Ramos Martínez pa
dre del mozo Joaquín Ramos Reba
que, núm. 22 del presente reem- ! 
plazo, de ser hijo único eit sentido 
legal de padre seXEgenario y pobre, 
por hallarse casados los hijos Vicen
te y Andiés y el.h jo Indalecio Ra
mos Rtbaque, hace más de 13 años 
queíse ausentó, ignorándose su para
dero, acordó se instruyese el corres
pondiente expedienta de ausencia 
del nferido Indalecio. 

Tramitado éste, y en virtud de lo 
expuesto por dos testigos de honra
dez que no les comprende ninguna de 
las tachas de Ley, informe del Juez 
municipal, Cura párroco y dictamen 
del Sindico, en sesión del día 12 del 
actual, estimó precedente la presun
ción de la ausencia del mozo Indale
cio, en las condiciones que determi
na la Ley, y autorizó al Sr. Alcalde 
para que extienda los correspondien
tes edictos, remitléndo tres ejempla
res al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, a los efectos prevenidos en 
elart. 145 del Reglamento vigente 
de Quintas. 

Señas del individuo 
Indalecio Ramos Rebaque, su es

tatura 1,640 metros, pelo rojo, cara 
larga, buen color, barba poblada; sin 
señas particulares, hijo legitimo de 
Tomás y María, vecinos de Rodrí
galos, de donde él fué natural, que 
según noticias, desde Bilbao se mar
cho para Buenos Aires, sobre el 1902 

Brazuelo 14 de marzo de 1916 — 
El Alcalde, P&ix Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Sehilla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, la plaza de 
Practicante de este Munlypto, con 
la obligación de prestar los auxilios 
de cirugía menor a las familias po
bres Incluidas, en la lista de benefi
cencia dé este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 25 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. 

Los que tengan interés en solici
taría, presentarán sus solicitudes en 
papel del sello correspondiente, por 
espacio de quince días, acompañan-' 
do copia de su correspondiente titu
lo y certificación de méritos y servi
dos. 

Villademor de la Vega 15 de mar
zo de 1916.—El Alcalde, Juan Ma
nuel López. 

Alcaldía constitucional de 
lucillo 

Con esta ftcha se ha presentado 
la vecina del pueblo de Busnadicgo, 
Lorenza Busnadit gj Puente, parti
cipando a esta Alcaidía de que en el 
mes de diciembre úliimo, se fugó 
de la casa materna, su fcijo Aurelio 
Panizo Busnafikgj, sin su consen
timiento; desde cuya fecha no ha 
vuelto a stber de su paradero, a pe
sar de las averiguaciones que ha 
practicado. Las strtas del expresado 
joven son las siguientes: pelo casta
ño, color tiigueño, estbtura regular, 
uted 17 años, boca y nariz rt gu
iares ; viste traje de pana negra y 
boina negra; sin señas particulares. 

Se ruega a toda clase de Autori
dades procedan a la busca y captura 
de expresado joven, y caso de ser 
habido, k) conduzcan • esta Alcal

día, para su entrcgi a la madre re
clamante. 

Lucillo 6 de marzo de 10:0.=EI 
Alcalde, Pedro Busnndleg i . 

Atcaídia constitucional de 
Viitiblino 

Continuando la ausencia por más 
de diez años del Vecino que fué de 
esta vüla, D. Rófael RNas López, e 
ignorándose su paradero so anuncia 
por medio del presente, a los efectos 
que determlnn el att. 145 del R-g!a-
mento de 2 de diciembre de 1914 . en 
su párrefo 5.° para la splicacióri de 
la Ley, en. virtud de expedií nte in 
c o j l ) por esta Alcaldía a Instan
cia de D. Joequfn Nicolás Rivas Val-
cárcel, con el fin de acogerse a lo» 
bem fíelos de! art 89. en su caso 4.° 
de la vigente ley de Quintas. 

Las señas del R: fael, al ausentar
se de esta localidad, eran: estatura 
regular, cara larga, color moreno, 
ojos castaños oscuros, nariz regular, 
boca Idem, barba afeitada, bigote 
negro, edad 44 años; señas particu
lares, ninguna. 

Vlllabllno 10 de marzo de 1916.= 
El Alcalde, Tomás Rivas. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno a la formación de 
los apéndices al amlllaramlento que 
han de servir de base para los repar
timientos de la contribución rústica 
y urbana del tño de 1917, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relaciones juradas, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
en el término de quince días, con 
nota de haber satkf «scho a la Haden • 
da los derechos correspondientes de 
transmisión; pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Santa Colomba de Somoza 10 de 
marzo de 1916.—El A'calde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Las Juntas municipales del Cen
so e tctoral que a continuación se 
citan, y fue Han Ce actuar en el 
bienio corriente de ¡916 y ¡917, 
han quedado constituidas, según 
actas remitid'js por dichas Juntas 
al Gobierno civil cíe esta provincia, 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la forma que sigue: 

CASTROPODAME 
Presidente, O. Cipriano Reguero 

Rodríguez. 
Vicepresidentes: O. Eiuardo Ba-

rredo Qarcta y O. Paulino Mansllla 
Sánchez. 

Vocal, D. Tomás Mansllla Rodrl 
guez. 

Suplentes: O. Jjsé María Alvarez 
Garda, O. Manuel Gómez Caste
llano y D. Dionisio Núñez Núñez. 

Secretario, D. Faustino Cepeda-
no Domínguez. 

Castropodame 7 de enero de 1916. 
El Secretsrlo.Famtlno Cepedano =» 
V^B.0: El Presidente, Cipriano Re
guero. 

CASTROTIERRA 
Presidente, D. Salvador B?jo Cas

tellanos. 
Vocales: D. Ramón Ramos Pérez, 

D. Tomás Lozano Gutiérrez, don 
Román Pérez y Pérez, D. Juan Huer

ta Pérez y D. Euseblo Pérez y Pé
rez. 

Suplentes: D. José Bajo Pérez, 
D. Mmuel de Ponga Morala, don 
Antonio Bajo, D. Juan Chico Pértz 
y D. Aooihitir Manzano Hernández. 

Castrotierra 2 de enero de 1916. 
Gil Pístran3.=«V.0 B.0: El Presiden
te, Salvador B:jo Castellanos. 

C E A 
Preside lu, D. Raimundo Pascual 

Pérez. 
Vocales: D. Celestino Pérez Gil, 

Concejal; O. José Pérez Gil, reti
rado; D. Segundo Alonso Garda, 
industrial; O. Felipe López Gutié
rrez y O. Zacarías Alonso Cbrda. 

Suplentes: O. Julio Durántez Pé
rez, Concejal; D. Claudio Encina 
Herrero, Industrial; O. Cecilio Pé
rez Garda y D. Cipriano Alonso 
Luenga. 

Cea 7 de enero de 1916.—El Se
cretorio, Cleto Gírela =V.0 B.": El 
Presidente, Raimundo Pascual. 

CIMANES DE LA VEGA 
Presidente, D. Manuel Tirados 

Morán. 
Vocales: D. Marcelo Cadenas 

González, Concejal; D. Juan Alon
so Huergi, ex Juez; D. Proilán Ca
denas Huerga, propietario; D. Ma-
xlmlano Pérez Cadenas, Idem, y don 
Manuel Gutiérrez Garda, Industrial. 

Suplentes: D. Lucidlo González 
Fernández, Concejal; D Juan Hi
dalgo Fernández, ex-Juez; D. Este
ban Rivera Charro, propietario, y 
D. Martín Morán Astorg*, Idem. 

Cim ines de la Vega 3 de enero 
de 1916 =EI Secretario. Julio Rico. 
V.0B.0: El Presidente, Manuel Tira
dos. 

CIMANES D E L TEJAR 
Presidente, D. Jerónimo Fernán

dez Garda. 
Vicepresidentes: D. Angel Suárez 

Diez, Concejal, y D. Juan Fernán
dez y Fernández, ex-Juez. 

Vocales: D. Sebastián Garda 
Cuenllas y D. Faustino Diez Fer
nández, mayores contribuyentes por 
cultivo y ganadería; D. Dámaso 
Fernández García y D. Santiago 
Arlas Asegurado, mayores contri
buyentes por Industrial. 

Suplente*: D. Celedonio Fernán
dez y Fernández, D. Gabriel Garda 
Suárez, D. Eustasio Blanco N. y 
D. José Suárez Diez (menor). 

Secretarlo, D. Felipe Rebla Moa 
taña. 

Suplente, D. Manuel Pérez Puente 
Clmanes del Tejar 3 de enero de 

1916 — El Secretarlo, Felipe Rob!a. 
V.0 B.0: El Presidente, Jerónimo 
Fernández. 

CUB1LLAS DE LOS OTEROS 
Presidente, D. Víctor Mendoza 

Rodríguez, juez. 
Vicepresidente 1.°, D. José Bajo 

Garzón, Concejal. 
Vlcepresldante 2.", D. Joaquín 

Fernández Liébana. 
Vocales y suplentes: D. Urbano 

Curleses de Cabo, ex-Juez munici
pal; D. Manuel Caballero Liébana, 
contribuyente por terrlroilal; don 
Leonardo Qirda Llórente y D. Víc
tor Martínez Blanco, contribuyentes 
por Industrial. 

Cubillas de los Oteros 2 de enero 
del91«.—El Presidente Víctor Men
doza.—El Secretario, Manuel Gar
cía. 

CUBILLOS 
Presidente, D. Manuel Rodríguez 

Cerra). 

Vicepresidente 1.°, D. Fermín 
Fernández Marllnez, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Antollno 
Corral González, contribuyente. 

Vocales: D. Servando Rodríguez 
Vega, ex-Juez, y D. Ramón Corral 
Gago, contribuyente. 

Suplentes: D. Manuel Nlstal Re
guera, Concejal; D. Sliverio Váz
quez Villar, contribuyente; D. Silve-
rio Marqués Garda, ex»Juez, y dea 
Ramón Rodríguez San Román, con
tribuyente. 

Cubillos 2 de enero de 1916.—El 
Secretarlo, Luis Rodríguez Artola— 
V.0 B.°: El Presidente, Manuel Ro
dríguez . 

CHOZAS DE ABAJO 
Presidente, D. Isidro del Valle 

Diez. 
Vicepresidentes: D. Bartolomé 

Fernández Fernández y D. Pedro 
González López. 

Vocales: D. Gabriel Fldalgo Fi-
da'g3, ex-Juez, y D. Isidoro Pidalgo 
Lorenzana, contribuyente. 

Suplentes: D. Emilio Garda Ra
mos, Concejal; D. José Lorenzana 
Robla, ex-Juez; D. Francisco Gar
cía Fernández y D. Gregorio Rey 
Montaña, contribuyentes. 

Secretarla, D. Feliciano Robla 
Montaña. 

Suplente, D. Florencio Fldalgo 
Martínez, 

Chozas de Abajo 2 de enero de 
1916.=EI Presidente, Isidro del Va
lle.—El Secretarlo, Feliciano Robla. 

DESTRIANA 
Presidente, D. Tomás Alonso Rol-

dán. 
Vicepresidente 1.°, D. Constanti

no Fernández Berclano. Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Francisco 

Alonso ralagán, elegido por la Junta 
Vocales: D. Manuel Alonso Pala-

gán. ex-Juez municipal, y D. Ricar
do Falagán Fernández, contribuyen
te por territorial. 

Suplentes: D. Gervasio Valderrey 
Berclano y D. Miguel Diez Lobato, 
contribuyentes por territorial. 

Secretarlo, D. Godeardo Dfez 
Garrido. 

Destrlana 4 de enero de 1916.— 
Godeardo Diez.—W B.0: El Prest-
dente, Tomás A. Roldán. 

ESCOBAR DE CAMPOS 
Presidente, D. Juan Izquierdo 

Garda. 
Vicepresidente 1.°, D. Vicente 

Mlsicgó. 
Vicepresidente 2.°, D. Gabriel 

Fernández. 
Vocales: D. Eustaquio Fernández 

yD. José Garda. 
Suplentes: D. Seraplo Durántez, 

D. Vicente Leal, D. Venancio Ga
ñán y D. Pedro Martínez Escobar. 

Secretario, D. Isaclo Rodríguez. 
Escobar de Campos 16 de enero 

de 1916 =Isaclo Rodríguez.—Visto 
bueno: El Presidente, Juan Izquier
do Garda. 

FOLGOSO DE LA RIBERA 
Presidente, D. Rogelio García 

Valcarce, designado por la Junta da 
Reformas Sociales. 

Viceoresldentes: D. Sixto Rodrí
guez Gírela, Conceja), y D. Felipe 
Rodríguez Vega, elegido porta Junta 

Vocales: D. Agustín Parrilla, con
tribuyente por territorial; D. Rafael 
Alvarez y D. Antonio Garda, con
tribuyentes por Industrial, y D. Ju
lián de Paz, ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Manuel Garda 



García y D. Jonquln Arlas Torre, 
conlribuyentej por lerritorlsi, y don 
Ciuspar Rsilondo y D. Emilio Barba, 
ccntribuyent» per Industrial. 

Secretólo, D. Tomás V^ga V r g l . 
Suplente, D. Antonio Gú.-da Val-

caree. 
Pulgoso ds !a R bera 3 de febrero 

de 1916 —El Presidenta, Rcgalio 
G. Vales: ce.=EI Stcrelarlo, Tomás 
Vega. 

FRESNEDO 
Presidente, D. José M.* Pértz 

Calvo. 
Vicepresidentes: D. Evaristo Ro

dríguez Oiaüo, Concejal, y D. Pe
dro García García, elegido por ¡3 
Junla. 

Vocales: D. Fl:!e! García Valcar-
ce y D. Pío Alvarez Martínez. 

Suplentes: D, Francisco Fernán
dez Arroyo y O. Guillermo Arroyo 
Arroyo. 

Fresnedo 6 de matzo de 1916.=° . 
El Secretario accidental, Casimiro 
Alvarez.—V." B.°: El Presidente, 
JoséM." Pérez. 

FUENTES DE CARBAJAL 
Presidente, D. León Eugenio Ba

rrientes Pérez. 
Vicepresidentes: D. Cosme de la 

Fuente González, Gonce jal, y D. So-
tero García Gazo, elegido por la 
Junta. 

Vocales: D. Manuel Gallego Mar
tínez, D. Wencesteo Morán Pérez 
y D. Patricio Matlínez Ctbezos. 

Sup.'entes: D. Alejo Mtgdaleno 
Robles, D. Cecilio de la Fuente 
Presa, D. Sebastián de la Fuente 
González y D. Pedro Rodríguez 
González. 

Secreterlo, D. Cándido de Fuen- ; 
tes Alonso. : 

Suplente, D. Benito GAda Per- i 
nández. ! 

Fuentes de Carbajal 8 de enero de 
1916.—El Secretarlo, Cándido de 
Fuentes.~»V.° B.0: El Presidente, -
León B i e n i o Barrlentos. 

GARRAFE 
Presidente, D. Juan Llamas Lia- , 

mazares. 
Vocales y suplentes: D. Francisco 

Gutiérrez D. Blas Gutiérrez Casta-
flón, D. Quintín Di> z Robles, don 
Cayetano vélez García, D. Teodoro 
A Varez C&rcedo y D. Antonio Fie- ¡ 
cha. i 

GsrrKÍe 3 de enero da 1916.=EI , 
Secretarlo, Luciano González ." • 
V.0B.0: El Preslder.te, Juan Llamas, i 

HOSPITAL DE ORBIGO ! 
Presidente, D. Leonardo Carrera 

Franco, designado por ta Junta local j 
de Reformas Sedales. .' 

Concejal, D. Domingo Domínguez 
García. j 

Ex-Juez municipal, D. Blas San- l 
tos Ollverá. >. 

Müyores contribuyentes por te- > 
rrltorlal: D. Francisco Domíngurz ! 
Malilla y .D. Fernando Domínguez ] 
García. i 

Mayor contribuyente por iníus- i 
trlal, D. Evari-.to Vtzq iej Vivar. 

Sup!enta^: D. Antonio Donifiigurz 
Moro. D. Sant!ag.> Malilla Martínez 
y D . Tomé Ares •Pérez. 

Secretario, D. Ramiro B'anco 
García. 

Hnspital Orb'.gi '/5 de febrero •• 
de 1916.=2I Preiiüentí-, Lronardo 
Carrera. = El Secretarlo, Ramiro : 
Blanco. 

JOARILLA 
Presidente, O. Celedonio Diez 

Vicepresidente, D. Francisc* Suá-
rez Villares, Conc»jj| . 

D. Juan Rodiígurz Herrero, ex-
Juez. 

Vociilei: D. Manuel Morán Gutié
rrez y D. Jacinto Morán Gutiérrez, 
coniribuyentes por territorial, y don 
José Gonzáiez López y D. Manuel 
Tnñó:! Suárez, contribuyentes por 
Induitrlal. 

Los Barrios de Luna 5 da enero 
de 19!6=Ei Secretarlo, Ezequiel 
S o t o ^ V . » B.0: El Presidente, Fer
nando González. 

LUCILLO 
Presidente, D. Rosendo Fuente 

Alfoiijc, elegido por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente, D. Timoteo Ca
bello Alonso, Concejil. 

Suplente, D. José Morán. 
Vocales.: D. Ventura Fuente Ro

dera y D. Proto Cadlerno González. 
Suplentes: D. Martín Pérez Cam-

prno y D. Tiburcio Prieto Gírela. 
Ex-Juez municipal, D. Juan Mar

tínez Nicolás. 
Suplente, D. Gabriel Pérez Nico

lás. 
Lucillo 2 de enero de 1916 —El 

Secretarlo habilitado, Lorenzo Caí -
tro.— V.0 B.0: El Presidente, Rosen
do Fuente, 

j LUYEGO 
Presidente, D. Santiago Mendafta 

Olero, nembrado por la Junta de 
R* f ormas Sociales. 

: Vicepresidente, D. Francisco Ci l t -
: do. Concejal. 
j Vocales: D. Nicanor FMrez y don 
i Ignado Otero, mayores contrlbu-
1 yentes. 

l e z - E l Secretarlo, Aure.iano Mar- ] D ^ r ^ ^ f f i ^ 
8 . i x , ^ . o . ( D- Lorenzo Nieto, y D. Francisco 

LANGARA Cabrera, retirado. 
Presidente, D. Ignacio Fernández ; _ Luyego 7 da enero de 19I6.-EI 
Vccales: D.José Morán, D.Juan ¡ Prealdente, bantlago MendaBa.-El 

Manuel Fernández, D. Celestino f, Secretarlo, Florencio Prieto. 
Quirós, D. Cándido Arlas, D. Bu-

González, nombrado por la Junta 
d» R: fmmes Sociales. 

Victprcaldente 1.°, D. Noib¿rto 
Valltjo Rodríguez, Concejal. 

Suplente, D. Fernando B jtolomé 
Chico, Idem. 

ViceprciIJents 2.°, D. A-gal 
Crespo Gutiérrez, ex jn t z munici
pal. ' 

Suplante, D. Máximo Fernández 
Sole-ño, Ídem. 

Vocales: D. Francisco Rojo Gon
zález y D. Venancio García Calvo. 

Suplentes: D. José González Pe
ña y D. Joaquín G i r c ü Calvo, ma
yores contribuyentes. 

Secretario, D. Eutimlo Crespo 
Puertas. 

Jcnrilla 24 de enero de 1916—El 
Secretarlo, Eutimlo Crespo —Visto 
buem : El Presidente, Celedonio 
Diez. 

LAGUNA DE NEGRILLOS 
Presidente, D. Pedro González 

Malilla. 
Vicepresidente 1.°, D. Santiago 

Villastrigo Zotes, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Bernardo 

Rodríguez Villastrigo, elegido por la 
Junta. 

Vocales: D. Manuel Rodiíguez 
Rodi íguez, ex-Juez municipal, y don 
Agustín Vivas Chamorro, contribu-
ymte. 

Suplentes: D. Matías Martínez 
Colinas, Conce jal; D. Francisco 
Blanco Chamorro, ex Juez munici
pal; D. Lorenzo García Fernández y 
D. Sinforiano Vivas Meiino, mayo
res contribuyentes. 

Laguna de Ni grillos 4 de enero de 
1916.—El Presidente. Pedro Gonzá-

genio Fernández y D. Bernabé Al-
Suplentes: D. Esteban Ordóñez, 

D. Telesforo García, D. Celestino 
Fernández, D. José Gutiérrez, don 
Eloy Rcdifguez y D. José Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Bernardo Gírela Ailer, Juez 
accidental de primera Instancia de 
La Vecllla y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Láncara ¡5 de ¿nero'de 1916.-EI i S & 2 n r i ¡ ¡ * ? i S . ¡Sr&VEEL t« 
Secretarlo, Francisco Rodríguez. = l l ^ A ^ V ^ J ^ t ^ i ^ 
v » R o. R¡ P ,«M.n» . l a n J m P » . el expediente de declaración de he 

1 rederos ID Inteslato, de D. María 
| Vlllaysndre García, natural y vecina 
< que fué de Bollar, en este partido, 
; Instado por su viudo, D. Manual del 
; Rió Reyero, quien solicita se le de-
I clare heredero, en unión de Matilde 

r _ . . . . . i Villayandre García, hermana de la 
drés Lsscún, Concejal, y D. Cipria- 1 causante, y de Juliana, Ricardo y 
no García Lubén, elegido por la I Celedonia de Baro Viliayandre; Je-
Junta, í rónlma y Catalina Valladares Villa-

Vocales: D. Fernando Sánchez S yandre; Rsfaela, Aurelia, F¿lipa, 
F. Chicarro y D. Agustín A;fag?me [ Olimpia v Lucas Viliayandre Diez, 

V.° B 0: El Presidente, Ignacio Per' 
nández. 

LEON 
Presidente, D. Juan Antonio Al 

varez Coque, nombrado por la Junta 
de Ri formas Sociales. 

Vicepresidentes: D, Mariano An< 

Alfogeme. contribuyentes por t t r r l 
toriül, y D. Juan C. Torbado, con
tribuyente por Industrial. 

Suplentes: D. Lino Martínez y 
D. Miguel Matachana, contrlbuyen-
t'-s por Industrial; D. J 'ClntoSSn-
ch z Pue:les y D. Migue! de Paz, 
contribuyentes por te ritorlal. v don 
Lecv güdo G ¡rclri Pimentel, J U del 
EjércHo, retirado. 

S;cri-.i>irio, D. Enrique Zotes. 
León 9 de enr-ro de 1916 = E l Vi

cepresidente, M. An.1ié;.=El Se
cretarlo, Enrique Zotes. 

LOS BARRIOS DE LUNA 
Presidente, D. Fernando Gonzá* i M.» Solfs 

lez, Juez municipal. t 

hijos de Regina y de Felipe Villayan-
•: dre Gírela, hermanos, ambos, ds la 
; causante, ya fallecidos, se expide el 
; presente, por el cual se llama a los 
• que se crean con Igual o mejor dere-
: cho a In herencia d i dichi finada, 
; par;; qte compírezcun a reclamarlo. 
• ante este Juzg irlo, dentro de treinta 

días, contados desde la Inserción del 
: presente en el BOLETIM IÍFICIAL de 
í la provincia; adviniendo que, de no 
: verificarlo, íes parará ei perjuicio 
; de Ley. 

Dado en L t Vecllla a dos de mar-
' zo de mil novecientos dieciséis.» 

Bernardo Garda.—P. S. M., Emilio 

Don Pascual Palomo Alvarez, Juez 
municipal de Clmanes del Tejar. 
H,;go saber: Que por este mi pri

mero y úiilco edicto, se cita, llama y 
emplaza » D . José Suárez Diez 
(rnenoi). cuyo paradero se igntra, 
pero cuyo últlm» domicilio lo ha 
tenido en el pueblo de Clmanes del 
Tejar, para que a la hora de las dos 
de la tur Je dd ¿ía cuatro del próxi
mo abril, se presente en este Juzga
do municipal, sito en Cimenss en la 
carretera, a contestar la demanda 
en juicio veib^l civil que en el mis
mo ha presentado D. Cipriano Ve-
lasco Gimez. de esta Vecindad, so
bre reclamación de doscientas se
tenta y cinco pesetas con setenta 
céntimos, según lo tengo acordado 
en provldsncia de fecha seis; aper
cibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que h ya lugir. 

Dado en Clmanes del Tejar a sie
te de marzo de mil novecientos dle-
dié l3 .=EI Juez, Pascual Palomo.» 
P. S. M., Felipe Rubia. 

~ — ANUNCIO OFICIAL 
ESCUELA NORMAL 

DE MAESTROS DB LEÓN 

| Carao de 1915 a 1916 

Matrícula de enseñanza no oficial 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Real decreto de 11 de abril de 
1913, y lu Real orden de 11 de mar
zo de 1914, los aspirantes a examen 
de Ingreso y de asignaturas que en 
el mes de junio próximo quieran dar 
validez académica en esta Escuela a 
los estudios de la carrera del Magis
terio hechos libremente, lo solíala-
rán del Sr. Director en el mes de 
tbrll , para lo cual presentarán con la 
Instancia la cédula personal, la cer
tificación del acta de nacimiento le
gitimada por un Notarlo, si el aspi
rante es natural de esta provincia, y 
legalizada por dos Notarlos más, si 
es de otra, y certificación facultativa 
en que se haga constar que el Inte
resado se h jua vacunado. 

Estos alumnos abonarán los de
rechos que a continuación se expre
san: 

Ingreso.—P>. r derechos de exa
men, 2 pesetas 50 céntimos, en pa
pel de pegis al Eüado, y un sello 
móvil de 10 céntimos. 

Asignaturas.—Por derechos de 
matricula de un curso o parte de él, 
25 pesetas en papel d i pagis al Hi
tado, por derechos de eximen, 5 pe
setas también en papel de pagos al 
Estado y un número de timbres mó
viles de 10 céntimos Igual al de asig
naturas que comprenda la matrícula. 

Loa Interesados presentarán, si no 
lo han hecho en convocatorias ante
riores, dos vecinos de esta espita! y 
provistos de su< células personales, 
quienes identificarán la persona y 
firma del aspirante. 

De conformidad con lo preceptua
do por las disposiciones vigentes, a 
los alumnos que padezcan defecto 
fijico y no luyan sido dispensados 
de! mismo, en la f ;t ha en que soli
citen la matrícula de ingreso, se les 
concederá ésta; pero advlrtléndoles 
que el litulo que obtuviesen no les 
da derecho para dedlcsrse a la en
señanza oficial. 

Lión 15 de marzo de 1916.—El 
Secretarlo, José González Montes. 

Imprenta de la Diputación provincial 


